
FDAMA A~SA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 262/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN RAYMUNDO JALPAN, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los 
autos que integran el expedien{e. Consie;~· i:,. 

, .\ ·._ . . , \\"A. . .·· 
\ • ~ 1 ' ~- ... ~~~ :· -¡~ "' 

\ .\ ~ ' !'' ..., .... "" 

Ciudad de¡México,,a veintiséis <;l_~J!.b.~]I de dosmil diecinueve. 
, .. .., .,,. 

Vistos los autos que Jntegr_an"e!~e~pediente;v toda "Vez~q!.Je mediante proveído de 
1 "' ' ~ 

veinticinco.de marzo del, a~.o-~~-C~1~~9;. pebid~mente'n9tificado, Se dio vista al municipio 
·- \ 1 ~ ~,.., ~ - \ ' 

actor respecto al oficio 1'CJGEO/DGISPJ/JDCC/002/2019, por.~al el delegado del 

Poder Ejecutivo de Oaxaca afirmó~'.que,'s~:~ealjzaro~_~diversas traW-encias bancarias a 
ft • t' ' r ; l \ \. ·.,"- ,. tJ.. • ' .4' -

favor del actor, a fi,nde dar curr:iplirriie(ltQ~fl.\la.:sentepcia•.dictad~ en' e~te medio de control 

constitucional, sin q~e a-la, lec~~- q_b(~;;en11?utos. n)ari~ión ral¡júna por parte del 

Municipio de San · R_aymundo·:·J~lp~n,..:Pª~.aca; se hace~ctiv~i ,~1 1 apercibimiento 
'· "1 , \ • ~. ,. ' \ 1 

decretado en .el -p~ove. ído ante~~·~ef~riQ~i ~·, deriv~ad~I a~ális)s· r~~· los elementos y 

constancias que ,obran. en autos, este'\.Alto._ Tribu ·estima tener por cumplida la 
. ..... - . . ~- ' ..... ~ f ... 

sentencia de mérito en razón de· lo.siguiente: · · , // : I 

Del cc¡ntenido de-1a-sen1'9~cia de\~é;itó~-otias cos_ás'.-la Primera Sala de este 

Alto Tribunal consid~rÓ q-ué-al mom~dt;; ·~ I~ pres~n·t~ció~~dé·la demanda (veinticinco de 
'.. ' \ • ~ '< \ ~ r ' ' ( ,e Í 

septiembre de dos mi! dieéisiete), sí·s ·. ' ' '·1¡zó ~n~ ·oínision respecto a de la entrega 
~... -- ¡· , ·. _.... ' 

de los recursos perteneciepteral·íl)U~!SJPi~factor:,'..correspondiente a la primer quincena 
" ,(. "•. 

de septiembre de dos mil diecisiet, PRr I() que se refiere a los recursos referentes a Fondo 

Municipal de Participaciones (FM~ Fondo de Fomento Municipal (FFM), por parte del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, no obstante, tal omisión fue subsanada por el referido 

Gobierno, dado,que realiz~pagos .co~re~pondientes, sin·ern.bargo .• ,I~ .. rizo de.~manera 
extemporánea,, generando así los intereses respectivos.' . ' · " '·· 1 

• 

Con base· en lo anterior, en el resolutivo "TERCERO" de la sentencia en mención, 
1 I; fi ' • • '\ '\·1rl ~\ 1 

se.condenó al Poder•Ejecutiv~ de Oaxaéa a actua(en\términ~s del h1ti~~{co~~iderando 
de la ejecutoria: 

RESUELVE: 

"[. . .] 

TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, deberá actuar en términos del último 
considerando de esta ejecutoria. 

[. . .]" 

En tanto que en la parte correspondiente se mencionó lo siguiente: 
"[. .. ] 

SÉPTIMO. Estudio. 

[. . .] 

f1A In ::intArinr .<::A :=mrP.r.i::i ntJP. ::il momento de oresentación de la demanda de la oresente 

 
 
 
 
 



controv!rsia constitucional (~5 de septiembre de 201 .. 7), sí se actuafzó una omisión respecto 
de la e trega de los recursos !pertenecientes al municipio actor, or lo que se refiere a Jos 
rncurso referentes a Fondo Municipal de Participaciones (FM ~ y Fondo de Fom~nto 
Municip I (FFM), por parte del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

No obst nte ello, de Jos comprobantes de las trasferencias electrón cas ofrecidas por el Poder 
deman 'ado, anteis descritos,> se advierte que el Ejecutivo loca/sub anó tal omisión, dado que 
mafizó J s pagos correspondientes; sin embargo, dicha, entrega t e extemporánea. 

[. . .] 
En ese entido se concluye que, si bien ya no subsiste Ja, omisión en Ja entrega de los recursos 
federal sal Municipio actor, Jo cierto es que los pagos no se entre~aron de manera oportuna. 

Por Jo ue, de conformidad con lo que establece el artículo 6º ~ la Ley de Coordinación 
Pisca/, / Poder demandado deberá pagar al municipio actor, en¡ un plazo de quince df as 
hábiles partir de que le se·a notificada Ja presente sentencia, los intereses que se hayan 
granera o por/a falta de entrega aludida. Éstos deberán contab /izarse aplicando la tasa 
are rec rgos establecida por el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos 
are con1 ribuciones. [. .. ]" 

Poroto lado, esta Suprema Corte de Justicia de la Ne ción, advierte que mediante 

oficio CJG :O/DGTSPJ/JDCC/002/2019 y los anexos ccirrespondientes a diversas 
! 

transferencias bancarias, el Poder Ejecutivo de Oaxaca reali~ó el·pago corresppndiente a 

los intiereses generados por el. p.· ago extemporáneo de los r~cursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación.la I?.~ que fue condenado, para I~ cual, inserta dos tablas en 

donde dese ibe; en primer lugar, el ramo, recurso, monto, forra de pago, fech1 de pago y 

días de retr,iso y; en segundo término~ describe el concepto, Imanto, días de retraso, tasa 

aplicable conforme a lo ordenaclo en la sentencia y los in~ereses pagados, tal y como 

a continuac ón se muestra: i 

RAMO 

28 

28 

28 

RECURSO 

FMP (primera : 
quincena de· 
septiembre de 
20H) 
FMP (segunda 
quincena de 
septiembre de 
201 "l) 
FMM (primera 
quincena de 
septiembre de 

1 20·1n 
28--¡ FM~f (segunda 

quincena de 
septiembre de 
201?) 

CONCEPTO 

Fondc Municipal de 
Part cipaciones, 

corrnspond entes a la primera 

MONTO 

$190,347.00 

$190,347.00 

$60,964.00 

$60,964.00 

MONTO 

$190,347.00 

FORMA DE 
PAGO 

Trar:isterencia 
Electróhica 
ji 

Transferencia 
Electrónica 

Transferencia 
Electrónica 

Transferencia 
Electrónica 

DIAS DE 
RETRASO 

26 

' 1 

1 

1 FECHA DE Ci>. IAS DE 
1 . 

1 P.AGO RETRASO 
o de octubre 26 

de 2017 

o de octubre 
1~e 2017 

O de octubre 
1~e 2017 

O de octubre 
1~e 2017 

TASA 
JllPLICABLE 

1.00% 

La controversia 
se sobreseyó 
respecto de 
este acto 
26 • 

La qontroversia 
se 1 sobreseyó 
respecto de 
este acto 

INTERESES 
PAGADOS 
$:1,903.47 

guincema de septiembre de 2017 .-1-------1------+-l---~---+--...----__, 
Fondo de Fomento Municipal, $60,964.00 26 1.00% $609364 
corresporn iente a la primera ' 

1 

_quince de septiembn~ de 2017 · 1 

Aunado a lo anterior, como ha quedado precisado, mediante proveído de .veinticinco 

de marzo d1~I año en curso, se dio vista al municipio actor p~ra que manifestara lo que a 

su represer tación conviniera, tal y como consta de la cotstancia de notifi~ación por 

2 
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estrados de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve1, sin que a la 

fecha obre en autos manifestación u objeción alguna de su parte. 

Por lo tanto, tal y como ha quedado evidenciado, en el fallo en 

comento se condenó al Poder Ejecutivo de Oaxaca, al pago de los 

intereses generados por la demora de las entregas de los recursos de 

la primera quincena de septiembre de dos mil diecisiete, respecto a los rubros "FONDO 

MUNICIPAL DE PARTICIPAC,JONE;,S'~Y-;"FO~DO DE FOMENTO MUNICIPAL", y toda vez 
"f • e • 

que dichos cargos (interese§ ge~.erádo~) ~an sido ~.ntregados al municipio actor, es dable 
\ \ ~ ~· ~ .:' - ... "':· 

·. \ . e ~ 

mencionar, que el Po'der Ejecutivo de Oaxaca cumpJe·con~lo ordenado en el fallo referido 
_.. .... ----.. , . 

.......... ---... -..... ~ . """'~ . ~ . . 
y, en consecueQcia, se ordena archivar-:-este1asunto como totalmente concluido. 

' i! --..,. ·• ' . -. . • . ' .. 

Notifíquese. 
. . 

Lo proveyó y firma,eLMin,istro.1 Arturo Zaldívar ·Lelo· .de ~· Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia·~~ ·,I~ .~~~ió_n,,· quien actúa con Ca~ Cortés Rodríguez, 
' ,, 

Secretaria de la 'Sección de Trámite de Controversias· Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de 1a-subsecr:i~r¡~:G. ~eral de A<;u~de este'Alto Tribunal, que 

da fe. ~-.o:· ·'"°·d. · · 
,¿."' \ . 

_,,~<j;r ' 
~· 

'"JI'" 

Esta hoja forma parte del proveído de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constitucional 262/2017, promovida por el Municipio de San Raymundo Jalpan, baxaca. Jste v· 
1 Foja 368· del expediente principal. 

 
 
 
 
 




